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DISPOSICION FINAL

Ilmo. Sr. Director general de Produccione~y Mercados Agrícolas.

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

La presente Orden, entrará en vigor el día siguiente al de su publi
cación en el «Boletín Oficial del EstadQ).

ORDEN de 13 de mavo de 1992 por la que se dispone la
inscripción de variedádes de pepmo en ·el Registro de Va
riedades Comerciales.

14162

La presente Orden, entrará en vigor el día siguiente al de su publi
cación en el «Boletin Oficial del EstadQ».

Madrid. 13 de mayo de 1992. SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

14161 ORDEN de 13 de mavo de 1992¡;or la que se dispone la
inscripción de variedádes de alfalfa en el Regislro de Va
riedades Comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Ord~n ~~ 1- de j~lro de 1985.
por la que se aprobó el Reglamento de Inscnpclon de Vanedades de
Alfalfa, y las Ordenes de 2} de m.ayo de 198~, 4 de a~ril de 1988 y
19 de septiembre de 1988, quc modlfic<:,-ron al mIsmo,. teOlendo ell cuen
ta que la información relatIva a la vanedad. que se mcl.uye y senala el
artículo 32 del reglam~nto Gen~ral del Regls~ro de Vanedades C,;:ltner
c¡ales, obra en el Instituto NaCIOnal de Semlllas y Plantas de Vivero,
dispongo:

Primero.-Quedan inscritas en efRegistro de Variedades Comerciales
de alfalfa, las variedades que se relacIOnan:

Inscripción definitiva: Trifecta.
Inscripción provisional: Medina, Mira!.

Segundo.-La fecha de inscripción de las variedades, será la de en
trada en vigor de la presente Orden.

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden. entrará en vigor el día siguiente al de su publi·
cación en el «Boletin Oficial del EstadQ)}.

Madrid, 13 de mayo de 1992. SOLBES MIRA

Ilmo. Sr.. Director general de P~cdueciones y Mercados Agricolas.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo de
1986, por la que se aprobó el.Reglamento de InSCripción de Varied.ades
de Especies Hortícolas, modIficado por las Ordenes de 4 de abril de
1988, 19 de septiembre de 1988 y 9 de julio de 1990, teniendo en
cuenta que la infonnación relativa a la varieda~ que ~e i.n.c1\!y~ y. señEla
el artículo 32 del reglamento General del RegIstro (le vaneúaCles Lo
merciales, obra en ellnstttuto NaCional de Semillas y Plantas de Vivero.
dispongo:

Primero.-Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales
de pepino las variedades que se relacIOnan:

Inscripción definitiva: Cantor. Cara.
Inscripción provisional: Pcpicug.

Segundo.-La fecha de inscripción de las variedades. será la de en
trada en vigor de la presente Omen.

Rosamunda. Triunfo.
Segundo.-La fecha de inscripción. de las variedades, será la de en-

trada en vigor de la presente Orden. .

D1SPOSICION FINAL

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden. entrará en vigor el dia siguiente al de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid,H de mayo de 1992. SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercado.s Agrícolns:

SOLBES MIRA

SOLBES MIRA

ORDEN de 13 de mayo de 1992 por-la que se dispone la
inscripción de variedades de soja en el Registro de Varie·
dades Comerciales.

ORDEN de 13 de ·mayo de 1992 por la que se dispone la
insúi/-?<-·ión· de variedades de colza en el Registro de Va
riedaifes Comerciales.

Madrid, 13 de mayo de 1992.

Madrid, 13 de mayo de .1992.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de l de julio de 1985,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de
Soja, y las Ordenes de..23 de mayo de 1986 Y 4 de abril de. 1988, por
las que se modificó el mismo, teniendo en cuenta que la información
relativa a las variedades que se incluyen y señala el artículo 32 del
reglamento General del Registro de Variedades Comerciales. obra en
el Instituto Nacional de Semillas y Plamas de Vivero. dispongo:

Primero.-Quedan-inscritas en el Registro pe Variedades Comerciales
de soja, las variedades quc sc' relacionan:

Inscripción definitiva: Hondo, Lion. Nankino, Suiao. Tribuno,
Trineo, Yamato.

Inscripción provisional: Andalan, Lichuan, Santai. Sir,kum, Tonkin.

Scgundo.-ta fecha de inscripción de las variedades, será la de en
trada en vigor de la presente Orden.

DISPOSICION FTNAL

La presente Orden, entrará en vigoret día siguiente al de su publi~

cación en el «Boletín Oficial det EstadQ). .

14160

14159

ORDEN de 13 de mayo de- 1992 por la que se dispone la
inscripción de variedades de tomate en el Registro de Va
riedades Comerciales. -

De conformidad con lo dispuesto en ia Ordc:~ d~. 23 de m.ayo de
1986, por la que se aprobó el Reglamento de fnscnpclOn de Vaned.ades
de EspeCies Hortícolas, modificado por la~ qrdencs de 4 de, abnl de
1988 19 de septiembre de ·1988 y 9 de Juho de 1990, temendo en
cuenta que la información relativa a las variedades que se incluyen y
señala el artículo 32 del regl3J!1cnto Gel)eral del Regi~tro de Variedades
Comerciales•. obra en el Instituto Naclonal de Semillas y Plantas de
Vivero. dispongo:

Primero.-Quedan inscritas en c.1 Registro de Variedades Comerciales
de tomate, las variedades que se relacionan: _

Inscripción definitiva: Conrado, Doly,. Marty, Soranta.
Inscripción provisional: Carol, Sef!eno.

Segundo.-La fecha de inscripción de tasvariedades, será la de en-
trada en vigor de la presente Orden~ _

14158

14163De confonnidad con lo dispuesto en la Orden de l de julio de 1985,
QOf la que se a~robó el Reglamento de Inscrip<;ión de Variedades de
Colza, y las Oraenes de 23 de mayo de 1986,4 de abril de 1988 y 9
de julio de 1990. que modificaron al mismo. teniendo en cuenta que
la mformación relativa a las variedades que se incluyen y señala el
artículo 32 del reglamento General del Registro de Varicdades Comer
ciales, obra en cf Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero,
dispongo:

, Primero.-Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales
de colza, las variedades que se relacionan:

RESOLUCION de 30 de abril de 1992. de la Dirección
General de Producciones v Mercados Agrícolas. por la
que se resuelve la homologación de la ,!Sfrttctl/!:a de p,:o
tección marca «Valmet;;, modelo H 30>405. tipo cabtna
con dos puerlas.. válida para los traclores marca «ValmeIN.
modelo 455-4, versión 4RM. y siete más que se citan .

A solicitud de «Valmet España Tractores. Sociedad Anónima». y
supera4o~ lo~ ensayos y. v~ri ficaciones especi ficados en la Orden d.e
este Mmlsteno de 27 de Julio de 1979, por la que se establece el cqul-


